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SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

Gaceta 15 Octubre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Presidente del Consejo 
de Ministros Me ha presentado Don 
Práxedes Mateo Bagaste; quedando 
altamente satisfecho de sus relevantes 
servicios, y del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Vicente Romero y Girón.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Joaé de Posada 
Herrera, Presidente del Congreso de 
los Diputados en la última legislatura 
}' en la actualidad Presidente del Con
sejo de Estado,’

Vengo en nombrarle Presidente de 
mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Vicente Romero y Girón.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Estado Me 
ha presentado D. Antonio Aguilar y 
Correa, Marqués de la Vega de Armi- 
jo; quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, José de Posada Herrera.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia Me ha presentado D. Vicente 
Romero y Girón; quedando muy sa
tisfecho del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

¡ El Presidente del Consejo de Mi- 
1 nistros, José de Posada Herrera.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra । Me ha presentado Don Arsenio Mar- 
tinez de Campos; quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y leal

, tad con que le ha desempeñado.। Dado en Palacio á trece de Octubre 
1 de mil ochocientos ochenta y tros.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, José de Posada Herrera.

Vengo en admitir la dismisión que 
del cargo de Ministro de Marina Me 
ha presentado D. Rafael Rodríguez 
Arias: quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, José de Posada Herrera.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de ministro de Hacienda 
Me ha presentado D. Justo Pelayo 
Cuesta; quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, José de Posada Herrera.

__
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de la Goberna- 
cion Me ha presentado D. Pió Gullon 

! é Iglesias; quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo 

i ha desempeñado.
Dado en Palacio á trece de Octubre 

de mil ochocientos ochenta y tres.

I ALFONSO. °

! El Presidente del Consejo de Mi-
¡ nistros, José de Posada Herrera.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Fomento Me 
ha presentado D. Germán Gamazo y 
Calvo; quedando muy satisfecho del 
celo,- lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, José de Posada Herrera.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Ultramar 
Me ha presentado D. Gaspar Núñez 
de Arce; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tras.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Minis
tros, José de Posada Herrera.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Servando Ruiz 
Gómez, Senador del Reino y Ministro 
que ha sido de Hacienda.

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Minis
tros, José de Posada Herrera.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Aureliano Lina
res Rivas, Diputado á Cortes y Fiscal 
qae ha sido del Tribunal Supremo.

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Minis
tros, José de Posada Herrera.
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En atención á las cincunstancias 
que concurren en el Teniente General 
1). José López Domínguez, Diputado 
á Cortes.

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi- 
nistos, José de Posada Herrera.

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Vicealmirante 
D. Carlos Valcárcel y Ussol de Guim
barda, Senador del Reino y Presiden
te de la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado.

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, José de Posada Herrera.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. José Gallostra y 
Fráu, Senador del Reino.

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado <?n Palacio á frece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, José de Posada Herrera.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Segismundo Mo- 
ret y Prendergast, Diputado á Cortes 
y Ministro que ha sido do Hacienda y 
Ultramar.

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de 
nistros, José do Posada Herrera.

Mi-

En atención á las circunstancias 
que concurren en Don /Angel Carva
jal y Fernández 'de Cordova, Mar
ques de Sardoal, primer Vicepresi
dente (pie ha sido del Congreso de 
los Diputados en la última legisla
tura.

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento.

Dado rn Paracio a frece de Oclu- de todos los ciudadanos. Sobre tan 
bre do mil ochocientos ochenta v
tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mí- 
n i si ros, José de Posada Herrera.
O .

En atención á las circunstancias 
que concurren en Don Estanislao 
Suárez Inclán, Senador del Reino y 
Presidente de la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Ultramar.

Dado en Palacio á trece de Octu- 
bra de mil ochocientos ochenta y 
tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de 
nistros José de Posada Herrera.

Mi-

MINISTEBIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su sa
lud, ha presentado el Mariscal de 
Campo I). Fructuoso de Miguel y 
Mauleón del cargo de Subsecretario 
de Ministro de la Guerra; quedando 
satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Octubre 
de mi! ochocientos ochenta v tres.

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra Arsenio 
Martinez de Campos.

^Gaceta, 14 Octubre^

Núm. 691.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de las Baleares.

lección 'le VomcRto.—Obras públicas. 
—En la Gaceta del dia G de! actual 
se hallan la Exposición y Real De
creto que siguen:

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: La contratación 
servicios y obras públicas 
siempre mirada como una 

de los 
ha sido 
de las

funciones que mas aquilatan la mo
ralidad de la Administración. Per
suadidos los legisladores de que no 
puede haber forma más segura ni de 
más sólida garantia para los intere
ses públicos qu$ la estricta obser
vancia de la ley, han procurado (¡ue 
es<a exija, entré otras condiciones 
de pureza, la publicidad.de los con
tratos y la. libre intervención en ellos 
de todos los ciudadanos. Sohrp tan 
fundamentales principios descansa ¡ 
el Real decreto, por cien leyes san
cionado, de 27 de Febrero de 1852, 
verdadera fuente de toda nuestra ju- \ 
risprudencia en la materia.

mas considerables sin la publicidad 
xt । • . i cIue preserva del abuso, y sin que la
No ha tenido, en verdad, este de- supresión de la subasta sea previa- 

cretoel desarrollo que anunciaba su mente aprobada por Autoridades v
¡ art. 15 al encomendar á los respecti- | Corporaciones sobre quienes la op 
i vos Ministerios la públicacion de las * nión pública ejerce por medio de .

instrucciones que mejor se acomo
daran á la Índole de los servicios ú 
obras de ellos dependientes; pero la 
misma generalidad de los preceptos 
de aquella Real disposición, y las al
tas razones de moralidad y de pru
dencia en que habia sido inspirada, 
la han mantenido en vigor constan
temente en todas las esferas de la 
Administración.

Aun aquellas Corporaciones, co
mo las Juntas de obras de puertos, 
organizadas con posterioridad al Re
al decreto de Febrero, á pesar del 
carácter particular que tiene en 
nuestro derecho, han sido constan
temente obligadas por expresa dis
posición de sus reglamentos á res • 
petar las prescripciones del Real de
creto en cuestión, salvo los casos en 
que demandan preferente aplicación 
las leves especíales de Obras públi
cas.

Han ocurrido, sin embargo, al
gunas dudas y surgido prácticas 
diversas al aplicar el art. 13 del 
menciodado decreto por el cual se 
autorizá la adquisición de efectos 
con destino á los servicios y obras 
públicas siempre que aquellos sean 
recibidos inmediatamente, y que su 
importe no exceda de los limites 
que señalan los reglamentos respec
tivos. La dificultad de obtener por 
medio de la licitación algunas ma
quinas y aparatos necesarios para la 
la limpia, dragado, agotamientos, 
carga, y descarga y otros servicios 
análogos, y el deseo de adquirir los 
mejores productos de la industria 
moderna, sin la mediación de co
misionistas ni agentes, ha permitido 
creer á algunas Juntas que podían 

¡ libremente invertir sumas conside
rables en estas atenciones sin ut’li- 

, zar las ventajas del público concurso.
No negará el Ministro que suscri

be ia legalidad de tales procedimien
tos, ni desconocerá que en muchos 
casos han producido ventajosos re
sultados; pero persuadido también 
de que pueden alguna vez prestarse 
á abusos en dafio del Estado, ha 
creído conveniente someter á la 
aprobación de V. M. algunos pre
ceptos (pie suplan las deficiencias 
del derecho actual, y uniformando 
las prácticas de las Juntas de puer
tos, armonicen el espíritu del clecre- 
to de 27 de Febrero con la excepción 
consignada en su articulo 13.

Ante todo entiende el que suscri
be que debe afirmarse el principio 
de la subasta pública mientras, sea 
como es en la actualidad, la única 
garantia legal de que las obras y ser
vicios públicos se nacen en condicio
nes ecpiilativas para el Estado; pues 
aunque los reglamentos de las Jun
tas de puertos imponen á éstas el 
deber de observar las prescripciones 
del Real decreto do 1852, debe ale
jarse toda ocasión de dudas é inter
pretaciones. Aun en aquellos casos 
en (pie, según el art. 13, á condición 
de recibir de un sola vez é inmedia
tamente los efectos objeto del contra
to, basth para justificar la ad
quisición una factura del poseedor I 
de las cosas vendidas: no parece 
posible autorizar la inversión de su- 

nión pública ejerce por medio de ¡a 

prensa mayor y más segura v¡g¡, 
lancia. Señalase*, pues, un limite fíj0 
á la facultad de adquirir coníideiL 
cialmente los efectos de que habla 
el art. 13.

Teniendo en cuenta que las Jun
tas de obras presididas por los‘Go- 
bernadores y compuestas de perso
nas de notorio arraigo ocupan un 
lugar intermedio entre la Dirección 
de Obras públicas y las Corporacio
nes provinciales, sé constituye en la 
libre acción délas Juntas el con
curso público cuando la subasta pu. 
diese resultar devenía'osa en lo8 
mismos casos del art. 13, y por me
dio de los Ingenieros y á veces de la 
Junta consultiva se procure el acier
to al elegir entre las diversas jiropo- 
siciones presentadas. De esta suerte 
sin entorpecer el servicio se asegu
rará la provechosa inversión de las 
cuantiosas sumas que hoy adminis
tran las Juntas de puertos, á cuyo 
celo é interes están encomendadas 
las más importantes obras de nues
tras costas.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro (fue suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 5 de Octubre de 1883.

SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 

Germán Gamazo.

REAL DECRETO.

'Lomando en consideración las 
razones expuestas por mi Ministro 
de Lomen lo, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Juntas de puertos 

ejecutarán las obras que se hallan á 
su cargo por medio de subastas pú
blicas conforme á las prescripciones 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

. Art. 2.° En los casos del art. 13 
del mencionado decreto siempre quo 
los efectos valgan más de 2.500 pese
tas, solicitarán autorización de la Su
perioridad para adquirirlos por con
curso, exponiendo las razones en que 
fundan su petición, y acompañando 
las condiciones con sujeción á las cua
les podria hacerse la adquisición.

Art. 3.° Autorizada la Junta, y 
aprobadas las condiciones por el Mi
nistro de Fomento, se anunciará el 
concurso en los periódicos oficiales, 
señalando un plazo que no bajará de 
30 dias para admitir la proposiciones, 
que deberán presentarse en pliegos 
cerrados y acompañadas del resguardo 
que justifique haberse constituido la 
fianza necesaria. La entrega de estos 
pliegos se hará en las Secretarias de 
las Juntas, debiendo dar el Secretario 
recibo de ellos á los interesados, in
dicando la fecha de su presentación.

Art. 4.® El dia fijado en el anun
cio se procederá á la apertura de los
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pliegos ante la Junta del puerto, con 
previa asistencia del Ingeniero Direc
tor de las obras, desechándose en el 
acto las proposiciones que no satisfa
gan á las condiciones impuestas en el 
anuncio; admitiéndose para su exa
men laS que cumplan ios requisitos 
que en el mismo se indiquen, y ex
tendiéndose acta en que se haga cons
tar las proposiciones presentadas, con 
indicación de las admitidas y dese
chadas.

Art. 5.° En el término de 15 dias, 
v previo informe del Ingeniero Direc
tor ue las obras, la Juila elegirá la 
proposición que considere más venta
josa. El acta en que se haga constar 
este acuerdo y las razones en que se 
funde la preferencia dada á la propo
sición elegida, asi como la minuta del 
contrato con todos los antecedentes, 

remitirán al Ministro de Fomento 
para su aprobación.

Art. 6.° El Ministro de Fomento, ; 
haciéndose cargo del expediente y de 
las proposiciones presentadas, apro
bará ó modificará el acuenlo de la 
Junta, oyendo, si lo cree necesario, 
el dictamen de la Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos.

Art. 7.* La Real orden que ponga 
término áeste expedientóse publicará 
en la Ga c e t a , seguida de un extracto 
de las proposiciones presentadas. En
tregados los efectos objeto del contra
to, se verificará la recepción por el 
Ingeniero Jefe de la provincia, previo 
el reconocimiento y pruebas prescritas 
en las condiciones, redactándose las 
actas de recepción con las mismas 
formalidades exigidas respecto de las 
obras contratadas en pública subasta. 
Hecha la recepción definitiva se de
volverá la fianza al contratista, entre
gándole la parte del precio en la for. 
ma que se haya estipulado.

Art. 8.° Las cuestiones que sur
jan entre los contratistas y las Juntas 
de obras serán resueltas en los térmi
nos y por los procedimientos de la le
gislación vigente para los contratos 
de la Administración general del Es
tado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

' El Ministro de Fomento, Germán 
Gamazo.

Y he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su publicidad y 
cumplimiento en esta provincia.

Palma 15 Octubre de 1883.
El Gobernador, 

José Loís é Ibarra,

Núm. 692-

l Sección de Fomento.—Instrucción pít- 
. bhca.—En la Gaceta de Madrid cor- 

^spondiente al 9 del actual, se halla 
inserta la Exnosicion y Decreto que 

> liguen:

Ex po s ic ió n .
Ve NOR: El Real decreto de 2 de 

Setiembre último modificando los es
tudios de la Facultad de Derecho ha 
creado algunas cátedras, para cuya 
provisión es indispensable adoptar 
reglas que aseguren el éxito de la re

forma. No pretende el Ministro que 
suscribe apartarse de los procedimien
tos establecidos por la ley de Instruc
ción pública y acomodados á las re
formas posteriores por el reglamento 
provisional de 15 de Enero de 1870; 
pero entiende que proveer por con
curso las cátedras enteramente nuevas 
y que no tienen analogía directa con 
las existentes en virtud de 1 m planes 
anteriores seria correr el riesgo de 
que los llamados á dar la < nseñanza 
carecieran de la preparación necesa
ria.

Sm duda por este motilo se ha 
dispuesto alguna vez que las i.novas 
cátedras pudieran ser encomendadas 
libremente por el Gobierno á perso
nas idóneas; mas huyendo de los pe
ligros déla arbitrariedad administrati
va, se puede obtener por medio de la 
oposición la garantía de que los pro
fesores han estudiado aquella parte 
de la ciencia cuya enseñanza se les 
confía.
, Este medio, pues, es el que somete 
á la aprobación de V. M. el Ministro 
que suscribe, deseoso de estimular á 
la juventud en el estudio de ciertos ra
mos del Derecho poco cultivados has
ta el ¿ia. Aun en aquellas asignatu
ras que con menor extensión eran 
antes explicadas en alguna de las 
Secciones de la Facultad, y que por 
tanto pueden ser encomendadas á los 
actuales catedráticos, parece conve- 
nieiHe reclamar la prueba Lgal de 
que éstos las han entudiado.

A ese fin responde la determinación 
de exigir en ciertos casos el título de 
Licenciado en Jas dos Secciones de 
Derecho civil y administrativo, cosa 
por otra parte impresc: idible desde 
que se funden en una sola carrera los 
estudios que hasta hoy se han hecho 
con entera independencia. La necesi
dad de proveer con urgencia las nue
vas cátedras justifica la reducción de 
los plazos reglamentarios en los con
cursos, con tanto mas motivo, cuanto 
que, conservando la preferencia que 
otorgan las disposiciones vigentes á 
las traslaciones, es posible llamar 
dentro de un solo plazo á los que 
quieran cambiar de cátedra ó residen
cia y á los que deseen mejorar su 
situación. Otra reforma importante 
contiene el adjunto proyecto de de
creto, la cual consiste en suprimir la 
propuesta unipersonal en los concur
sos, sustituyéndola con otras garan- 
tias mas eficaces y que se concilian 
mejor con la responsabilidad ministe 
rial, incomprensible cuando so priva 
á los Ministros de ejercitar su propio 
criterio,

La propuesta unipersonal en las 
oposiciones tiene fundamentos ante 
los cuales se rinden los mismos que 
bajo ciertos aspectos la combaten. No 
es posible que la Administración, ex
traña á los ejercicios en que los oposi
tores han revelado su aptitud, mejore 
la calificación de los Tribunales ni 
rectifique el juicio de éstos sin riesgo 
de cometer frecuentes injusticias. Pero 
estas consideraciones no militan en 
los concursos donde los méritos, la 
antigüedad y los servicios que deter
minan la preferencia entre los Cate 
dráticos están tasados por la ley, y 
deben ademas justificarse en un ex
pediente. Pretender que los Ministros 
respondan de sus determinaciones 
cuando aplican la ley, y negarles el 
derecho de rectificar los errores lega

les que quizá contienen los ajenos 
dictámenes, es una tiranía que no se 
puede mantener por mas tiempo.

Otros medios hay, y á ellos acude 
el que suscribo, para que los intereses 
privados queden á cubierto de toda 
arbitrariedad. Que el consejo de Ins
trucción pública proponga Jos aspiran
tes dignos de obtener la cátedra obje
to del concurso, y Jos enumere por el 
orden de sus merecimientos: que el 
Ministro juzgue con libertad las con
diciones de los propuestos: que la 
Ga c e t a  publique la relación de méri
tos y servicios del elegido, y asi la 
opinión pública y el interés particular 
recibirán aquella satisfacción que se 
les debe. Necesario es también fijar la 
situación en que han de quedar los 
Catedráticos numerarios de las Es
cuelas del Notariado y aumentar el 
número de los actuales Auxiliares 
de manera que guarde una debida 
roporcion con las asignaturas que for
man la Facultad y que permita aten
der con toda eficacia las necesida
des do la enseñanza, mayores hoy 
por^seguirse á un tiempo en las Uni
versidades el antiguo y el nueve sis
tema de estudios.

A. esta doble necesidad responden 
las últimas disposiciones del proyecto, 
en que se ha procurado conciliar el 
interés público con el respeto debido 
á los derechos de los actuales Profe
sores de la Facultad y de sus Auxilia
res y supernumerarios.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someterá la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 8 de Octubre de 1883.

SEÑOR.
A. L. R. P. de V. M.

Germán Gamazo.

REAL DECRETO.

De conformidad, con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las cátedras que 

resulten vacantes después de los 
acuerdos tomados por los Claustros 
y aprobados por el Ministro de Fo
mento, en virtud de la Real orden 
de 12 de Setiembre último se prove
erán una tercera parte por oposi
ción, y las otras dos por concurso, 
con arreglo al art. 226 de la ley ge
neral de instrucción publica de 9 de 
Setiembre de 1857.

Las cátedras que deben proveerse 
por oposición son las siguientes:

Reseña histórica de las principa
les transformaciones sociales y poli- 
ticas de los pueblos europeos/ prin
cipios de Derecho natural: Derecho 
mercantil de España y de las princi
pales naciones de Europa y America, 
y Derecho internacional publico y 
privado.

Las que han de proveerse por con
curso, conforme el articulo 2. ° del 
reglamento provisional de 15 de 
Enero de 1870 y disposiciones pos
teriores, son:

Literatura española y nociones de 
Bibliografía y Literatura jurídica (Í6 
España; ampliación de la Psic^ogia 
y nociones de Ontologia y Cosmolo
gía; Elementos de Hacienda publica; 
Historia general del Derecho español; 
Derecho civil español común y foral;

Derecho penal y procedimiento cri
minal; Derecho administrativo, poli- 
tico y nociones de lo Contensioso, y 
Teoría y practica de redacción ’de 
instrumentos públicos y actuaciones 
judiciales.

Los que aspiren por oposición ó 
por concurso á las cátedras de Rese
ña histórica de las principales trans
formaciones sociales ypoliticas de 
los pueblos europeos, Literatura es
pañola y nociones de Bibliografía y 
Literaturajuridica de España, yam- 
plicacion de la Psicologia y nociones 
de Ontologia y Cosmología, deberán 
ser Doctores en la Facultad de Filo
sofía y Letras.

Los que aspiren á las de Derecho 
mercantil de España y de las prin
cipales naciones de Europa y Amé
rica y Elementos de Hacienda públi
ca deberán tener titulo de Licencia
do en las dos Secciones, y de Doctor 
en cualquiera de ellas. "

Art. 2.° Serán inmediatamente 
anunciadas y provistas las vacantes 
correspondientes á los cuatro prime- 
rosgrupos mencionados en el articulo 
5.° del Real decreto de 2 de Setiem
bre último. Las del quinto, sexto y 
sétimo grupo no se proveerán hasta 
pasado un año desde esta fecha.

Art. 3.° Los plazos determinados 
para proveer las cátedras por trasla
ción ó concurso se refunden en uno 
sólo, que terminaran á los 30 dias 
de anunciada la oportuna convoca
toria. La provisión de cátedras por 
concurso se hará en todos los ramos 
de la enseñanza mediante propuesta 
en lista. Los nombramientos se pu
blicarán en la Gaceta, acompañados 
de la relación de méritos y servicios 
del elegido.

Art. 4." Los Catedráticos nume
rarios de las Escuelas del Notariado 
ingresarán desde luego en el esca
lafón del Profesorado de la Facultad 
con la antigüedad que se les recono
ció al obtener los premios quinque
nales, y figurarán en aquél con nú
meros dobles. A este efecto la parti
da de 58.000 pesetas del cap. 11, 
art. 2." del presupuesto vigente, for
mará parte de las sumas destinadas 
por el articulo 1.” de dicho capitulo 
para pago de los Catedráticos de
Facultad.

Art. 5." Las plazas de Catedráti
cos auxiliares de la Facultad de De
recho serán cuatro en las Universi
dades de provincias, y seis en la de 
Madrid. Se aumenta asimismo una 
plasa de Auxiliar en la Facultad de 
Filosofía y Letras de las Universida
des de Barcelona, Granada, Madrid, 
Salamanca, Sevilla y Zaragoza. Las 
vacantes que resulten como conse
cuencia de estos aumentos se pro
veerán en la forma que determina el 
decreto ley de 5 de Junio de 1875, 
teniendo en cuenta los servicios 
prestados por los Catedráticos inte- 
rinosdel Notariado.

Dado en Palacio á ocho de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento, Germán 
Gamazo.

Y he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial para su publicidad en 
la provincia.

Palma 15 Octubre 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra,
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Núm. 693

Sección tic Fomento.—Personal.
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 9 del actual se halla la 
Exposición y Real Decreto que si
guen.

Ex po s ic ió n  .

SEÑOR: Los lérminos en que se 
halla redactada la regla 2.n, art, 18 de 
Real decreto de 2 de Setiembre últi
mo, han motivado di versas reclama
ciones de parte de jóvenes que no ha
biendo cumplido 25 años, pero tenien
do la edad que nuestras leyes exigen 
para el ejercicio de la Abogacía, se 
creen en condiciones de optar por opo
sición á las plazas de Oficiales Letra
dos de las Secciones de Fomento.

El Ministro que suscribe no cree 
conveniente introducir la más pequeña 
novedad en la parto sustancial de aque
lla disposición á posar de las razones 
que se alegan, pues si bien es cierto 
que nuestras leyes autorizan para .ob
tener cátedras y para ejercer la Abo
gacía á la edad do 21 años, todavía no 
ha creído posible conliar la adminis
tración de justicia á menores de edad 
ni á personas incapaces para obligarse 
civilmente por sus actos ó sus palabras.

La importancia de las funciones 
consultivas de los oficiales Letrados 
de Fomento ha do ser tanta y los in
tereses á ellos confiados tan cuantio
sos, o tic no sería prudente desdeñar 
ninguna de aquellas garantías de res
ponsabilidad que las leyes han busca
do en los Jueces y funcionarios del 
Ministerio fiscal. Pero las plazas que 
probablemento habrán de proveerse 
por oposición son tantas, que sería pe
ligroso reducir el número de los con
currentes, condenando á la Adminis
tración á escoger entre pocos un per
sonal de quien depende el éxito de la 
reforma. Para conciliar estas dos le
gitimas aspiraciones ha creído el que 
suscribe que podrá seguirse un pro
cedimiento análogo al empleado por 
la ley orgánica del Poder judicial con 
respecto á los menores de 25 años que 
aspiran á ¡a Judicatura ó al Ministe
rio fiscal.

Así, pues, propone á V. M. que se 
admita a oposición á cuantos tienen 
la edad necesaria para ejerce'* la Abo
gacía, manteniéndoles en situación de 
aspirantes aunque obtengan plaza, 
miéntras no lleguen á la mayor edad 
ó se provean de la Real gracia que la 
suple conforme á nuestras leyes.

Fundado, pues, en las precedentes 
consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 8 de Octubre de 1883.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Germán Gamazo.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes que Me ha expuesto el Ministro 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Serán admitidos á 

practicar los ejercicics de oposición 
de que habla el art. 18 del Real decre
to de 2 de Setiembre último, por el 
cual se organizaron las Secciones de 

Fomento, los Licenciados en Derecho 
civil y canónico, en Administración ó 
en Derecho, siempre que hubieren 
cumplido 21 años; pero no tomarán 
posesión de sus plazas, si las obtuvie
ren, hasta que cumplan 25, á menos 
que se les conceda la correspondiente 
gracia al sacar, conforme á las dispo
siciones vigentes.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocictos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento. Germán 

Gamazo.
Y he dispuesto se imerte en el Bo 

l e t ín  Of ic ia l  de la provincia por su 
publicidad y cumplimiento.

Palma 15 Octubre 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Num. 694.

COMISION PROVINCIAL.

DE LAS BALEARES.

Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en la R. O. de 22 de Marzo 
de 1850, inserta ¿n el Boletín oficial 
núm. 2705, ha resuelto este Cuerpo 
provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra Inspector de provi
siones que los precios á que se han de 
liquidar y abonar los suministros que 
hayan hecho á las tropas del Ejército 
y G. C. durante el mes de Setiembre 
último sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 decagramos 0*22 
Idem de cebada do 6‘9375 litros. 0‘89 
Idem de paja de trigo de 6 ki- .

lógramos..............................0‘28
Kilogramo de id. de cebada 

para relleno.................... 0‘04
Litro de aceite........................ l‘OO
Kilogramo de carbón. . . . 0‘07
Idem de leña.........................0‘02
Litro de vino........................ 0*38
Kilógramo de carne de vaca . l‘70
Idem idem de carnero . . . 1‘43

Palma 17 de Octubre de 1883.—El 
Vico-Presidente, Manuel Guasp.—Por 
A. de la C. P.—El Secretario, Silvano 
Font y Muntaner.

Num. 69’)-

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de la Pfooincía de las Baleares.
^cíjociado ele lentas EstancadLas.— 

En la Gaceta de Madrid de 10 del 
actual página número 101 aparece un 
anuncio de subasta de papel de 1.a y 
2.a clase para la Fábrica Nacional del 
Timbre que á la letra és como sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.

El dia 24 del próximo mes de No
viembre, á la una y media de su tarde 
tendrá lugar en esta Dirección gene
ral, y con sujeción al pliego de con
diciones y muestras que en la misma 
estarán de manifiesto todos los dias 
no festivos, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, la primera subasta 

para, contratar 66.000 resmas de papel 
blanco de tina, de primera clase, y 
62.000 de segunda, y además las que 
sobre estas puedan pedirse, hasta un 
máximum de 16.000 resmas de pri
mera clase y 18.000 de segunda, para. 
los anos de 1884 y 1885 con destino 
á la Fábrica Nacional del Timbre.

La subasta se divide en dos lo- 
Us, comprendiéndose en el jirimero 
el papel de la clase 1? y en el segun
do el de la clase 2.a, pudiendo h leer
se posturas para cada uno indistinta
mente ó para ambos.

Las proposiciones deberán estar 
extendidas en papel timbrado de la 
clase 11.a, y redactadas con arreglo al 
modelo inserto á continuación del re
ferido pliego de condiciones, según 
sean para uno ó ambos lotes; en con
cepto de qué la cantidad que debe 
constituirse como depósito provisional 
es la de 52.000 pesetas para el lote 
del papel de primera clase y 37.000 
pesetas para el deseguda en metálico, 
ó sus equivalentes á los tipos estable
cidos y en las clases de valores admi
sibles para fianzas, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 y demás disposiciones 
posteriores vigentes.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia; advirtiéndose que en 
las de Delegaciones de Hacienda pú
blica de todas las provincias se hallará 
de manifiesto copia del mencionado 
pliego de condiciones.

Madrid 9 de Octubre de 1883.—El 
Director general, Juan García de 
Torres.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para mayor 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la referida su
basta.

Palma 15 de Octubre de 1883.—El 
Administrador, Enrique Pintó.

Núm, 696

Por Real Orden fecha 5 del actual 
ha sido declarado cesante D. Salva- 
nor García Victori, del destino de Ins
pector déla Contribución Ind ustnalyde 
Comercio, que desempeñaba en esta 
provincia.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento 
de los Señores Alcaldes y demas per
sonas á quienes puede interesar.

Palma 15 de Octubre de 1883.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Enrique Pintó.

Núm. 697

"Negociado Estancadas.—Debiendo 
proveerse el estanco de la plaza del 
Aceite de esta Capital, por renuncia 
de D. Juan Alzamora que lo desem
peña, he acordado señalar ol plazo de 
diez dias á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el periódi
co oficial á fin de que los que aspiren 
á obtenerlo presenten sus solicitudes 
á esta Administración, en el concepto 
de que tendrán derecho de prioridad 
los licenciados del Ejército y Armada 
y las viudas y huérfanos de militares 
ó voluntarios muertos en campaña 
por consecueneía de heridas- recibidas 
en acción de guerra ó en actos del 
servicio.

Lo que se hace público en este pe. 
nódico oficial á los espresados fines.

Palma 13 de Octubre de 1883.— 
Administrador, Enrique Pintó.

Niun. 698.

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

La relación de los propietarios quo 
poseen viñedo en este término nnuú. 
cipa! con espresiuii de la cabida v 
nombre de la viña, se hallará de m^nf. 
tiesto á efecto de reclamación por tér
mino de diez dias á contar desde la. 
inserción de este anuncio en el Bole. 
tm oficial de la Provincia.

Sansellas 17 Octubre de 1883.—El 
Alcalde, Miguel Ramis.—El Secreta
rio, Martin Aleñar.

Núm. 699-

AYUNTAMIENTO DE PETRA.

La relación de los propietarios 
de viñedo de este término munici
pal, con el nombre y cabida de las 
tincas, estara de manifiesto en h 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
el término de diez dias a efectos de 
reclamación.

Petra 17 de Octubre de 1883.—El 
Alcalde Sebastian Santandréu.— 
Francisco Ramis, Srio.

Núm. 700

ALCALDIA DE PUIGPUÑENT.

Estrado de los acuerdos tornados por 
este Xijuntamiento en las sesiones 
celebradas durante los meses ele 
üuUo, Xgosto y Setiembre últimos.

Sesión del dia l." de julio.
Constituido el nuevo Ayuntamiento 

bajo la presidencia interina del conce
jal que obtuvo mayor número de vo
tos, fué elegido Alcalde, Don Jorí$ 
Martorell y Carbonell, quien, tomado 
posesión de su cargo fueron nombra
dos tenientes. I

l ." D. Juan Martorell y Veñy. ;
2 .° D. Juan Marques y Bauza.
Quedó elegido Regidor Sindico Don 

Guillermo Llabres y Roca.
Se acordó celebrar una sesión ordi

naria cada semana, señalándose los 
Domingos á las ocho de la mañana.

Se levantó la sesión.

Sesión del dice 8 de Julio.

Se aprobaron las actas de las dos 
anteriores.

Fijado en tres, el número de comi
siones en que debe dividirse el Ayun
tamiento, se nombró los señores que 
deben componerlas.

Eligióse á D. Grabiel Bonety Bosch 
Concejal Interventor de estos fondos 
municipales.

Se. ocordó nombrar el Regidor Don 
Gabriel Bonet y Bosch para que este 
forme parte de la junta loca de U 
enseñanza de este pueblo.

Se entero la corporación municipal 
del estado actual do fondos del Ayun
tamiento y de su hacienda municipal.

Se acordó la confirmación de todos 
los nombramientos de los empleados
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^pendientes ele este Ayuntamiento 
cn sus oficios y cargos.

ge levantó la sesión.

Senion del día 15 de Julio de 1883.
Se aprobó el acta anterior.
Enteróse el Ayuntamiento d^l Bo- 

jetin oficial número 2561 al número 
2563. ,

Se acordó que las familias pobres, 
que deben disfrutar la asistencia fa
cultativa y medicinas gratuitas duran
te el corriente año; que sean las ims- 
ma8 que este Ayuntamiento escluyó 
en sesión de -5 de Noviembre de 1882.

Se aprobó el repartimiento de con
sumos para el actual año económico.

Se levantó la sesión.

Sesión del día 22 de íulio.
Apróbose el acta anterior.
Enteróse el Ayuntamiento de los ¡ 

artículos 64 al 69 de la ley municipal 
vigente, dividióse este Distrito en tres 
secciones comprendiendo la primera; 
el barrio de la villa,-Esclot, Son Ser- i 
ra, y Superna; la segunda, el barrio 
de Son Bou; y la tercera, el de Gali- , 
lea.

Se levantó la sesión.

Sesión del dia 12 de Agosto.
■ Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Se enteró la Corporación d^l Bole
tín oficial número 2573 al número 
2575

Se levantó la sesión.

Sesión del dia 19 de Agosto.
So aprobó el acta de la sesión an

terior. , ,
Se acordó señalar el dia 26 de este 

mes á las diez de su mañana para el 
sorteo de la Junta municipal.

Resolvióse la vacante de este pue
blo de la plaza de Farmacéutico.

Se levantó la sesión.
Sesión del dia 26 Agosto.

Se aprobó el acta de la aqterior.
Se acordó practicar el sorteo sesión 

por sesión á fin de elegir ia nueva 
Junta municipal, que la suerte dió el 
resultado siguiente.

1 .* Sesión.
D. Juan Martorell Marqués.
D. Sebastian Ramón Martorell. (
D. Juan Mulet y Balaguer.'

2/ Sesión.
D. Miguel Marqués Llinás.
D. Bernardo Grau Mas
D. Pedro Juan Martorell Pujol.

3.a Sesión.
D. Francisco Morey Balaguer.
D. Vicente Martorell Morey
D. Juan Estarellas y Bauza.
Se levanto la sesión.

Sesión del dia 2 de Setiembre.
Se aprobó el acta anterior. :
Se autorizó a D. Francisco Vicens । 
Perra, Secretario del mismo, para ■ 

efectuar la conversión de las inscrip
ciones intransferibles de la renta del 
3 por 100 emitidas á favor de este 
Ayuntamiento, en otras de igual ca
rácter de la nueva deuda del 4 p§ y 
para cobrar los intereses devengados, 
ó que devengan las inscripciones del 

por 100. .

Se levantó la sesión.

Sesión del^lia 9 deSetiembre.
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó la distribución de fondos 

municipales prevenida en el ait. 155 
de la ley municipal vigente.

Se acordó nombrar el Secretario 
para que en nombre y representación 
de este Ayuntamiento retire de la caja 
de la Administración de esta Provincia 
los recargos municipales que ingresen 
ó bajan ingresado por cuenta de esta 
corporación.

Se levantó la sesión.

Sesión del dia 16 de Setiembre.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó la composición y repa

ración del solar de la casa consistorial 
de e<ta villa, pagando las obras, y ma
teriales de la cantidad asignada en 
el actual Presupuesto adicional de 
1882 k 83.

Se levantó la sesión.
Sesión del dia 23 de Setiembre 

de 1883.
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. 1
Se acordó que por medio de pre

gón se reitere al vecindario que las 
tabernas y botellerías de este distrito 
deberán cerrarse á las diez de la noche 
desde primero de Octubre próximo, 
imponiendo la multa de cinco pesetas 
á los infractores por la primera vez, 
diez á la segunda y quince á la terce
ra, en concecuencia al art. 45 de las i 
ordenansas municipales vigentes.

Se levantó la sesión.
Sesión del dia treinta de Setiembre.

Se aprobó el acta anterior.
Se resolvió la distribución de fon

dos del municipio, asi tan luego lo 
permitan los ingresos, pagando el pri
mer trimestre á los empleados depen
dientes del ayuntamiento y demás 
obligaciones del mismo.

Se acordó que el peón caminero 
continué con los cuatro muchachos, 
recojiendo materiales para la compo
sición del camino vecinal que condu
ce á Palma.

Se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

extracto que antecede en Sesión de 
treinta de Setiembre ultimo y Certifi
co. Puigpuñent á 1.® de Octubre de 
1888.—V? B.e El Alcalde, Jorge Mar- 
torel).—Francisco Vicens, Sno.

Núm. 70L

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Estrado de los cuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de Agosto último.

Dia 5 Agosto.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se enteró el Ayuntamiento, por 

medio de un oficio de la Administra
ción de Propiedades é Impuestos de 
31 Julio último, de que el cupo defi
nitivo de consumos, es el mismo que 
se señaló en el año anterior, debiendo 
satisfacer el primer trimestre para el 
dia 15 disponiendo la cobranza del 
mismo á buena cuenta, según el re
parto anterior y con arreglo al artícu
lo 251 de la Instrucción cuya cobran
za se había anunciado el dia 3. Se

* acordó que durante esta semana con 
i tinuara el recaudador D. Jaime Cor

tés y que se estudien las condiciones 
. que se crean convenientes, y en la pró

xima lesión del dia 12 se tratará de 
, ello.

Se aprobó la autorización á D. José 
, Mariano Montaner para retirar de la 

caja especial de 1.a enseñanza el so
brante que resultó de 2291 pesetas 

| 66 céntimos para aplicar á los gastos 
, de instalación do las nuevas escuelas.

Se entera de que el Depositario Se
' ñor Bosch aceptó el cargo, que garan

tizó ante el Ayuntamiento, quedando 
esto satisfecho.

Se aprobó el estado de Recauda
ción é inversión de fondos municipa
les del mes de Julio último.

Se presentó un plano de fachada 
Casa Calle de la Huerta y se acordó 
pase á la comisión y Director para su 
ejecución.

Dia 12.
Se aprobó el acta de la pnterior.
Se entera de que la administración 

de Propiedades é Impuestos ha reba
jado la cuota de consumos del año úl
timo á Juan Estarás.

, Se acordó remitir á la correspon
diente Dependencia el Padrón del 
propuesto sobre la sal, terminado el 
plazo de exposición.

Se entera la Corporación de que 
según los últimos telégramas oficiales 
la insurrección militar se daba por 

. terminada, hallándose la Península en 
completo estado de tranquilidad.

Se acordó por mayoría de votos el 
nombramiento de Recaudador del 
Ayuntamiento á favor de D. Jaime 

! Cortés y Forteza, y que pase á cobrar 
el reparto de consumos de este año 
bajo las mismas bases y condiciones 
del año anterior.
, Se cordó que para autorizar recetas 
á vecinos pobres se pongan de acuer
do los facultativos municipales con los 
otros médicos.

Se acordó restaurar algunos retra
tos de las personas ilustres de Pollen- 
sa que decoran este salón.

Dia 19.
Se aprobó el acta de anterior.
Se enteró y acordó cumplimentar 

las disposiciones sanitarias dictadas 
por el Excmo. Señor Gobernador de 
la Provincia en 16 de este mes.

Se celebró el sorteo prevenido, de 
los asociadoi, para con el Ayunta
miento componer la Junta Municipal 
en este ejercicio económico, acordan
do su publicación.

Se acordó reproducir el Bando de 
5 Julio ultimo referente á perros car
niceros, que han continuado sacrifi
cando reses.

Se acordó recordar al público los 
artículos 155 y 167 de las ordenanzas 
municipales, encaminados á la lim
pieza de caminos y torrentes.

Dia 26.
Se acordó por mayoría de votos de

sestimar una proposición presentada - 
por dos Señores Concejales, en la que 
pedian la nulidad de los acuerdos to
mados en la última sesión; y después 
de sencilla discucion fué aprobada el 
acta de la anterior.

Se enteró de lo dispuesto por el 
Exmo. Señor Gobernador de la Pro
vincia en 20 del actual, acerca forma
ción de relaciones de los propietarios 
de viñedo, tan escaso en este Distrito 
y de haberse publicado para que los I

mismos dueños dieran aviso del nú
mero de cuarteradas y cuartones que 

I poseen.
Se acordó aprobar por unanimidad 

el dictamen de la comisión de obras y 
de instrucción pública, designando el 

1 local con destino á la escuela de ni
ños de nueva creación, en el Conven
to, acordando también las obras que 
se han de practicar de albañileria y 
carpintería, para su instalación.

Se acordó pase la Comisión de 
obras á la calle del León número 71, 
á fin de ver de remediar un desper
fecto que existe ante la misma casa.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos del Ayuntamiento tomados en el 
mesde Julioültimo, para remitiral Ex
celentísimo Señor Gobernador de la 
Provincia.

Se hicieron varias preguntas por 
dos Señores Concejales, sobre recau
dador de consumos, que fueron con
testadas por el Señor Alcalde.

JUNTA MUNICIPAL.
Dúí 31 de Agosto 1883.

Se constituyó la Junta municipal 
para 1883-84.

Con referencia al arbitrio sobre ex
portación de vinos que la Exma. Di- 

I putacion tiene proyectado imponer, se 
acordó que siendo este asunto de bas
tante trascendencia se aplace tomar 
resolución sobre ello, hasta tanto se 
haya estudiado lo que mas conviniere 
acordar.

Aprobado este estracto por el Ayun
tamiento en sesión de hoy.

Pollensa 30 de Setiembre 1883.— 
V.’B.0.—El Alcalde, Pujol.—El Se
cretario, Miguel Capllonch.

Núm. 7()2

Do;z> 5osé Mora y Bisó, de Intruc- 
cion del distrito de la Catedral del par
tido de Palma.

, Por el presente y en virtud de pro
videncia se cita, llama y emplaza á José 
Arguimon Parera, hijo de José y de 
Catalina natural de San Juan de Vi- 
laaá Sargento segundo que ha sido 
del Regimiento de Orden Público per
teneciente al Ejército de Ultramar, 
para que dentro el término de diez 
dias á contar del en que se publique 
en la Gaceta de Madrid este edicto se 
presente ante cite Juzgado á rendir 
la oportuna declaración en la causa se 
instruye sobre falsedad de documen
tos.

Palma quinte de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y tres.—José 
Mora.—Ante mi, Sebastian Gaza.

Núm. 703.

I). I ícente Gota»*redona y Juan, escriba
no de actuaciones del Juzgado de pri
mera instan cia del partido de íbiza,

, D°y le y testimonio que en el in
cidente de pobreza promovido en di
cho Juzgado y escribanía de mi cargo 
por el procurador D. Juan Tur y Riera 
en nombre de Eulalia Clapes y Ferrer 
viuda, vecina de la parroquia de nues
tra Señora de Jesús para demandar á 
María Cabanillas y Torres eon su roa-
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6 ,
rido Jaime Clapes y Clapes Llosas y 1 
á Mana Torres y Juan, en nombre 1 
propio y en concepto de madre y Dgal I 
representante de sus hijas Eulalia * 
Magdalena y Catalina Cabanillas y | 
Torres y todas en el de herederas legi
timas propietarias la primera y tres * 
ultimas, y usufructuaria la tercera 
de los bienes de su difunto padre para 
reclamarles la cantidad de quinientas 
treinta y ocho pesetas siete céntimos 
y los intereses vencidos hasta la fecha 
de la demanda y que vencieren, con 
mas todas las costas, daños y perjui
cios que le ocasionen, en cuyo inci
dente se pronunció sentencia por el 
Sr. Juez de primera sintancia del par
tido, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como signe.—Senten-

Núm. 704.

JUZGADO MUNICIPAL 
DE CóSTITX.

Hallándose vacante las plazas de 
Secretario municipal en propiedad y 
suplente, en cumplimiento al art. del 
12 al 21 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, se han de provistar, y 
para esto se anuncia á su 2.“ convo- 
extoria en el presente edicto con el 
fin de que dentro de1 término de 15 
dias á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, presenten Hs as-

I Ahns.........................  . .
¡ Doncell...............................
1 Estimaría..........................
* Sedamunt..........................
I Güila....................................
I Rocafort de Vallbona . . .
Llorens (Rocafort de Vall

bona) ........................... 
Castisent..............................

500'00 
500'00
500'00 
500*00 
450'00
400'00

300'00
250'00

Elementales de ni fías.

Núm. 708.

Primera ensenanía.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 4 de Mayo de 
1875, 1/ de Marzo de 1879 y 20 
de Mayo de 1881, han de ser pro
vistas por concurso de traslado las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Barcelona.

Elementales de niños.

cia.—En la ciudad de Ibiza á veinte y 
ocho de Setiembre de mil ochocien- 
toe ochenta y tres: El Sr. D. Enrique 
del Todo y Pont, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto este incidente de po
breza de interpuesto entre parte de 
una Eulalia Clapos y Ferrer, viuda 
vecina de la parroquia de Nuestra Se
ñora do Jesús representada por el pro
curador D. Juan Tur y Riera, dirigi
da por el abogado D. Vicente Colomar 
y de otra María Cabañil las y Torres y 
y su marido Jaime Chipes y Clapos y 
Maria Torres y Juan como madre y 
administradora legal de sus hijas me
nores Eulalia, Magdalena y Catalina 
Cabanillas y Torres demrndadas en 
rebekha y el Ministerio Fiscal.—Vis
tos los artículos catorce, veinte, vein
te y uno, treinta y siete y ciento cin
cuenta y ocho de dicha ley de Enjui-. 
ciamiento civil y la expuesta por el 
representante del Ministerio Fiscal en 
su último dictamen, de acuerdo con 
el mismo.—Fallo que debo declarar 
y declaro pobre en el sentido legal á 
Eulalia Clapes y Ferrer vec'na de la 
parroquia de Nuestra Señora de Jesús 
y con derecho á disfrutar de los bene- 
íicins que la Dy concede á los de su 
clase, en el litigitio de que queda he
cha mención, en sus incidencias, sin 
perjuicio de lo prevenido para su caso 
y tiempo en los articules treinta y 
seis, treinta y siete y treinta y nueve 
de la referida ley de Enjuiciamiento 
civil.— Asi por esta sentencia definiti
va dictada en audiencia pública del 
dia de hoy, que se notificará perso
nalmente a los demandados rebeldes 
si asi lo solicita la demandante y pue
dan ser habidos, con arreglo á lo dis
puesto en el articulo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, y en otro caso se hará la 
notificación en la forma prevenida en 
el articulo docientos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres de dicha ley. 
Lo provee manda y firma dicho Señor 
Juez de que doy fé.—Enrique del To
do.— lugar rubrica.

Y para que llegue á noticia do las 
demandadas rebeldes, Maria Torres y 
Juan y sus hijas menores Eulalia, 
Magdalena y Catalina Cabanillas y 
Torres, y pueda servirles de notifica
ción en forma, libro el presente para 
dar cumplimiento de lo mandado y 
pueda insertarse en el Boletín oficial 
de esta provincia que firma en Ibiza á 
ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Vicente Gotarredona 
y Juan.

pirantes las solicitudes ante este Juz
gado.

Costilx 15 de Octubre de 1883.— 
El Juez Municipal, Juan Arrom.

Núm. 703-

Abella de la Conca. .
Baldomá.....................
Montellá.....................
Moncortés . . . .
Ortoneda.....................
Oisó..........................
Palau de Noguera . .
Figuerola de Orean .
S. Roma de Abella. .

Ademas del sueldo

. 416'75

. 416'75

. 416'75

. 416*75

. 416'75

. 416'75

. 416'75

. 416'75

. 416'75 
asignado los

Avió ...........................
Monta fióla . . . .
Montmelo . . . .
S. Vicente de Llavanei 
Sta María de Btsora. 
Sta María de Oló . .

as .

Capellades (sustitución). . 
S Pedro de Tarrasa (sustitu
ción) . . . 1.....................

825'00 
625'00
625'00 
625'00 
625'00 
625'00 
550'00

¡ profesores disfrutarán de casa y retri- 
! buciones:

Don Francisco Eduardo de la Torre 
Juex de primera Instancia de esta 

■ Villa y su partido judicial.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á todos los que se crean con dere
cho á heredar á D. Marcos Bauza, 
natural de Mallorca, soltero, como de 
cuarenta y cinco años de edad, bille
tero y vecino de esta Villa para que 
dentro de treinta dias á contar desde 
la publicación de este edicto en el pe
riódico oficial de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca en la Isla de este 
nombre en la Peninsula se presenten 
en este Juzgado a deducir sus dere
chos en la forma legal; apercibidos de 
que si asi no lo hacen les parará el 
perjuicio que haya lugar que asi lo he 
dispuesto en el intestado ultramarino 
del espresado Bauza.

Colon Agosto veinte y dos de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Francis
co Eduardo de la Torre.—Guillermo 
Escobeda.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Lérida dentro el término 
de treinta dias contado desde la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de dicha provincia.

Barcelona 4 de Octubre de 1883.— 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, José Blanxart.

Xncompletas de niños.
Mon tornes..........................
S. Martin de Torrellas. .

Elementales de niñas. 
Caldas de Montbuy. .. . .
Castellar de Nuch. .. . . 
Pía del Panadés....................  
Caldas de Estrac. . .. . . 
Capolat. ....... 
Espuñola...............................  
Yorba..........................  ..... .
S. Cugat Sas garrigas . . 
S. Salvador de Guardiola. . 
Sta Maria de Besoco . . .

412^0

400'00
250'00

. 733'50 
550'00

. 550'00

. 416'75 
416'75

. 416'75
. 416'75
. 416'75 
. 416'75 
. 416'75

Núm. 707-

Con arreglo á lo diopuesto en las Rea
les órdenes de 10 de Agosto de 1858 
y 20 de Mayo de 1881, han de ser 
provistas por concurso de ascenso 
las siguientes escuelas de laprovin. 
cia de de Lérida.

Núm. 706-

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Primera cnseñensa.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 4 de Mayo de 
1875, 1.” de Marzo de 1879 y 20 de 
Mayo de 1881, lian de ser provistas 
por concurso de traslado las si
guientes escuelas de la provincia de 
Lérida.

Escuelas elementales de niños.
1 esetas.

Abolíanos. . . . 
Aliña....................  
Baldoiná. . . . 
Benavent de Lérida 
Betlan....................  
Ciutadilla . . . 
Figols (Castisent) . 
Fornols . . . . 
Montanisell . . . 
Montardit (Enviny) 
Robla de Granadella 
Loriguera . . . 
Taboscant . . . 
Talnis....................

625'00 
625'00
625'00 
625'00 
625'00 
625'00 
625'00 
625'00 
625'00 
625'00 
625'00 
625'00 
625'00 
625'00

Escuelas elementales de niños.
Estach...............................
Guixes...............................

625*00
625'00

Incompletas de niños.
Aynet de Besan..................... 500'00
Arseguell. . . . • • • 500'00
Aristot . . . . e e • 500'00
Bahent . . . . 500'00
Torms.................... 500'00
Guils..................... 450'00
Castellás. . . . e • e 400'00
Bayasca (Llavorsi). • • • 300'00
Lladrós (Estahon). • ♦ e 300'00
Arañó..................... 250'00
Aguilar. (Basella) . • • • 250'00
Ciará (Castellar) . • • • 250'00
Cambrils (Oden) . e • e 250'00
Careque (Surp.) . • e • 250'00
Jovals (Clariana) . • e • 250-00
Ellar..................... 250'00
Tor.......................... 250'00
Vallforosa (Llanera) . . . 250'00

Incompletas de niñas. .
Isil.......................... 300'00

Xncompletas de niñas*.
Oristá.................................... 400'00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutaran de casa y re
tribuciones: el que obtenga el cargo 
de sustituto no disfrutará de casa si 
el maestro propietario la habita per
sonalmente, conforme la disposición 
21 de la Orden de l.' de Abril de 
1870.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Barcelona 
dentro el término de treinta dias 
contado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de di
cha provincia.

Barcelona 9 de Octubre de 1883. 
—P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rec
tor, El Secretario general, José Blan
xart.

Núm. 709-

Pr in tena Enseñanza
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 17 de Marzo de 1882 han 
de ser provistas porconcursoextra- 
ordinario entre opositores postor- 
gados las siguientes escuelas déla 
provincia de Barcelona.

Escuela elemental de niños
Mantlleu 1.100

Incompletas de niños.
Alas-.................................... 500'00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Lérida dentro el tér
mino de treinta dias contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de dicha provincia.

Barcelona 4 de Octubre de 1883.— 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector. 
—El Secretario general, José Blan
xart.

Ademas del sueldo asignado los 
profesores disfrutaran de casa y 
retribuciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secre
taria de la Junta provincial de Ins
trucción publica de Barcelona den
tro el termino de treinta dias con
tado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de di
cha provincia.

Barcelona 9 de Octubre de 1883 ( 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, José Blan
xart.
PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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